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DEPARTAMENTODECULTURAYDEPORTE

Convocatorias de ayudas Generazinema para desarrollo, producción, promoción, festivales y exhibición
Deducción fiscal por inversiones en películas cinematográficas y otras obras audiovisuales

AYUDASALCINEYAUDIOVISUAL
DELGOBIERNODENAVARRA



AYUDAS
GENERAZINEMA2022



REQUISITOS
No haber iniciado el rodaje antes
de 1 de enero de 2022.

Mínima financiación garantizada
un 15% del presupuesto total.

En coproducciones, el solicitante debe
tener una participaciónmínima del
20%de la producción total.

Dirección del proyecto a cargo de
persona natural de Navarra o
empadronada en esta comunidad
foral desde el 1 de enero de 2022.

Dos de las tres situaciones siguientes:

La productora debe tener domicilio
fiscal en Navarra durante todo el
proceso del proyecto.

Al menos el 40% del presupuesto
aceptado debe ser gasto realizado
en Navarra*.

15%

01/01/2
2

2 %

1

2

3

4

* Para la consideración de gasto navarro se tendrá en cuenta lo

establecido en el artículo 2 de la Orden Foral 69/2021.

Máximo importe subvencionable el 60% del importe
del presupuesto aceptado.

Sin superar 20.000€ en proyectos de ficción o
documentales, ni 40.000€ en proyectos de animación.

Presupuesto
aceptado

60%

AYUDA

MODALIDADES

GENERAZINEMA
DESARROLLO

150.000€

Ayudas al desarrollo de proyectos de ficción, documental
de creación o animación, realizados entre el 1 de enero de
2022 y 31 de octubre de 2023.

Total dotación presupuestaria:

Productoras independientes, incluidas AIEs,
establecidas en España e inscritas en el Registro de
Empresas Cinematográficas y Audiovisuales del ICAA.

DESTINADASA

50.000€

100.000€
En proyectos de ficción y documental (B)

En proyectos de animación (A)



REQUISITOS
No haber presentado la solicitud
de calificación al ICAA.

Mínima financiación garantizada
un 20% del presupuesto total.

En coproducciones, el solicitante debe
tener una participaciónmínima del
20%de la producción total.

Dirección del proyecto a cargo de
persona natural de Navarra o
empadronada en esta comunidad
foral desde el 1 de enero de 2022.

Dos de las tres situaciones siguientes:

La productora debe tener domicilio
fiscal en Navarra durante todo el
proceso del proyecto.

Al menos el 40% del presupuesto
aceptado debe ser gasto realizado
en Navarra*.

20%
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* Para la consideración de gasto navarro se tendrá en cuenta lo

establecido en el artículo 2 de la Orden Foral 69/2021.

Máximo importe subvencionable el 50% del importe
del presupuesto aceptado.

Sin superar: 100.000€ (A.1); 60.000€ (A.2);
25.000€ (B.1); 40.000€ (B.2)

Presupuesto
aceptado

50%

AYUDA

GENERAZINEMA
PRODUCCIÓN

840.965€

Ayudas a la producción de proyectos de ficción,
documental de creación o animación, realizados entre 1
de enero de 2022 y 31 de octubre de 2024

Total dotación presupuestaria:

Productoras independientes, incluidas AIEs,
establecidas en España e inscritas en el Registro de
Empresas Cinematográficas y Audiovisuales del ICAA.

DESTINADASA

50.000€

90.965€

480.000€

220.000€

En proyectos de ficción y documental (B.1)

En proyectos de animación (B.2)

En presupuestos mayores a 500.000€ (A.1)

Producción de largometrajes

MODALIDADES

Producción de cortometrajes

En presupuestos menores a 500.000€ (A.2)



Personas físicas naturales o
empadronadas en la Comunidad
Foral de Navarra (CFN) al menos
desde el 1 enero de 2021.

BENEFICIARIOS

Personas jurídicas o cualquier otro
tipo de unidad económica o
patrimonio separado sin
personalidad jurídica, con
domicilio social y desarrollo de su
actividad en la Comunidad Foral
de Navarra (CFN) desde el 1 de
enero de 2021.

Objeto o fin social:
el desarrollo de actividades
audiovisuales o cinematográficas.

Sección 1.ª (actividades empresariales):
Agrupaciones 96 o 99.*

Alta en el IAE:

Sección 2.ª (actividades profesionales):
Agrupación 85 o 89.*

Sección 3.ª (actividades artísticas):
Agrupaciones 1, 2 o 3.*
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*En el momento de presentación de la solicitud.

Presupuesto
aceptado

50%

GENERAZINEMA
PROMOCIÓN

20.000€

Ayudas a la promoción y difusión de obras audiovisuales
del sector audiovisual navarro. Desarrolladas entre 1 de
noviembre de 2021 y 31 de octubre de 2022.
Régimen de evaluación individualizada.

Total dotación presupuestaria:

Máximo importe subvencionable el 50% del importe
del presupuesto aceptado (sin superar los 3.000 €).

AYUDA



BENEFICIARIOS
Personas físicas naturales o
empadronadas en la Comunidad
Foral de Navarra (CFN) al menos
desde el 1 enero de 2021.

Personas jurídicas o cualquier
otro tipo de unidad económica
o patrimonio separado sin
personalidad jurídica.

Objeto o fin social: el desarrollo de
actividades cinematográficas y/o
audiovisuales.

Alta en el IAE en cualquiera de los
epígrafes relacionados con la
actividad cinematográfica o
audiovisual.*

*En el momento de presentación de la

solicitud.

Asociaciones, fundaciones y demás
entidades sin ánimo de lucro.

Entidades con domicilio social y
desarrollo de su actividad en la
Comunidad Foral de Navarra CFN
desde el 1 de enero de 2021.
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Presupuesto
aceptado

70%

GENERAZINEMA
FESTIVALES

55.000€

Ayudas a la organización de festivales y certámenes que
se celebren en Navarra. Desarrolladas entre 1 de
noviembre de 2021 y 31 de octubre de 2022.

Total dotación presupuestaria:

Máximo importe subvencionable el 70% del importe
del presupuesto aceptado (sin superar los 15.000 €).

AYUDA
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Máximo importe subvencionable
el 70% del importe del
presupuesto aceptado.

Sin superar:
10.000€ en salas de exhibición;
15.000€ en complejos
cinematográficos (en A)
y 10.000€ (en B)

MODALIDADES

30.000€80.000€
Titularidad pública (B)Titularidad privada (A)

BENEFICIARIOS

Presupuesto
aceptado

70%

AYUDA

GENERAZINEMA
EXHIBICIÓN

110.000€

Ayudas a la programación cinematográfica de interés
cultural en salas de cine tanto de titularidad privada
como pública. Desarrolladas entre 1 de octubre de 2021 y
30 de septiembre de 2022.

Total dotación presupuestaria:

Personas jurídicas o cualquier otro
tipo de unidad económica o
patrimonio separado sin
personalidad jurídica, con domicilio
social y desarrollo de su actividad
en la comunidad foral de Navarra
CFNdesde el 1 de enero de 2021.

Alta en IAE:
ParaA) yC), en cualquiera de los
epígrafes del grupo963de la
Sección 1ª (exhibición depelículas
cinematográficas y vídeos).

Objeto o fin social:
A) El desarrollo de actividadesde
exhibición cinematográfica,
gestionar una o varias salas o
complejos de exhibición
cinematográfica abiertas al público
almenosdesde el 1 de enerode
2021, con un sistemade taquilla y
declaraciónde ingresos; y estar
inscritas en el Registro
Administrativo deEmpresas
Cinematográficas yAudiovisuales
del (ICAA)

B) Entidades locales, sus organismos
autónomos, entidadespúblicas
empresariales, fundaciones y sociedades
públicas participadasmayoritariamente
por entidades locales de laComunidad
Foral deNavarra que sean titulares de
salas deproyecciónde cine inscritas en el
RegistroAdministrativo deEmpresas
Cinematográficas yAudiovisuales del
(ICAA), o que tengan suscrito un contrato
de arrendamiento con la entidad
propietaria de la sala de cine.

C) Personas físicas o empresas que
gestionen una sala de cine inscrita en el
Registro del ICAAy cuya titularidad sea
deuna entidad local, siempre y cuando la
entidad titular declare expresamente que
delega en la persona o empresagestora
la presentación ygestión de estas
ayudas.

IAE
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INCENTIVOS
FISCALES

Deducción por inversiones en películas cinematográficas
y otras obras audiovisuales. Se trata de crédito fiscal
para inversiones en producciones cinematográficas y de
otras obras audiovisuales de ficción, animación o
documental (Ley Foral 26/2016 del Impuesto de
Sociedades en Navarra, artículo 65).



DESTINATARIOS
Productoras o coproductoras de
producciones españolas de películas
cinematográficas y de otras obras
audiovisuales de ficción, animación
o documental: regulado en el artículo 65.1.

% DEDUCCIÓN FISCAL

General: 35% de la base de deducción.

Especial: 40% en el primer millón de base
de deducción, en los siguientes casos:
Producciones cuya única versión original
sea en euskera; estén realizadas
exclusivamente por directoras; sean
documentales o animación; estén
dirigidas por una persona que no haya
dirigido o codirigido ningún largometraje
cinematográfico o serie audiovisual de
ficción, animación o documental.

BASE DE LA DEDUCCIÓN

Los costes de producción de la obra
audiovisual hasta la consecución de la
copia estándar o máster digital, con
ciertas especialidades y límites.

Los gastos de publicidad y promoción,
con el límite del 40% de los costes de
producción.

Los gastos de adaptación a soporte o
sistema, de realización de soportes
para preservar la obra y obtención de
copias, necesarios y destinados a la
exhibición en salas o explotación
cinematográfica, o, en el caso de las
series, a la retransmisión en
televisiones o en plataformas que
ofrezcan contenidos en streaming.

Los gastos del informe especial de
auditoría.

Services para producción de películas
cinematográficas o de obras
audiovisuales, nacionales o
internacionales que dispongan de
certificado que acredite su carácter
cultural: regulado en el artículo 65.2.

% DEDUCCIÓN FISCAL

General: 35% de los gastos realizados
en territorio navarro.

BASE DE DEDUCCIÓN

Los gastos realizados en territorio
navarro directamente relacionados con
la producción relativos a:

Los gastos de personal creativo,
siempre que tenga la residencia fiscal
en España o en algún Estado
miembro del Espacio Económico
Europeo, con el límite de 50. 000
euros por persona.

Los gastos derivados de la utilización
de industrias técnicas y otros
proveedores, transportes, alojamiento
y manutención necesarios para la
producción.

Contribuyentes del Impuesto de
Sociedades o del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes, que
participen en la financiación de
producciones españolas de películas
cinematográficas y de otras obras
audiovisuales de ficción, animación
o documental: regulado en el artículo
65 bis.

DEDUCCIÓN FISCAL

El contribuyente que participe en la
financiación tendrá derecho a acreditar
la deducción prevista para la productora
en el artículo 65.1, con un máximo
resultante de multiplicar por 1,25 el
importe de las cantidades
desembolsadas para la financiación de
la obra audiovisual.

El exceso podrá ser aplicado por la
productora.



LÍMITESYREQUISITOS
Importe máximo de la deducción:
5 millones de euros.

Los gastos en territorio navarro deberán
alcanzar el 40% de la inversión.

Si el porcentaje de gasto es inferior,
la base de deducción se calculará
dividiendo los gastos en territorio
navarro entre 0,4.

NUEVO PROCEDIMIENTO DE
RECONOCIMIENTO DE LA INVERSIÓN:
A cargo de la Dirección General de
Cultura del Gobierno de Navarra, según
Orden Foral 69/2021 de 7 de Mayo.

85% para los cortometrajes

80% para producciones dirigidas por
una persona que no haya dirigido o
codirigido más de dos largometrajes
calificados para su explotación
comercial en salas de exhibición
cinematográfica, cuyo presupuesto
de producción no supere 1.500.000
de euros.

80 % para producciones rodadas
íntegramente en euskera.

80% para producciones dirigidas
exclusivamente por personas con un
grado de discapacidad igual o
superior al 33% reconocido por el
órgano competente.

75% para producciones realizadas
exclusivamente por directoras.

75%para producciones conun especial
valor cultural y artístico quenecesiten
un apoyo excepcional de financiación
según los criterios que se establezcan
mediante orden foral o en las corres-
pondientes convocatorias de ayudas.

75% para los documentales.

75% para las obras de animación cuyo
presupuesto de producción no supere
2.500.000 de euros.

60% para determinadas producciones
transfronterizas.

60% para coproducciones
internacionales con países
iberoamericanos.

La suma de la deducción y el resto de ayudas no podrá superar el 50% el coste
de producción. Este límite se elevará en los siguientes casos:

La base de la deducción no podrá
superar el 80 por 100 del coste total de
la producción.

Importe máximo de la deducción: 5
millones de euros.

Deducción no aplicable cuando el
productor receptor de los servicios
aplique la deducción establecida en el
artículo 65.1.

Mínimo de una semana de rodaje en
interiores o exteriores de Navarra.

No aplicable cuando el contribuyente
esté vinculado con la productora.

Suscripción de un contrato de
financiación entre la productora y el
contribuyente que participa en la
financiación de la producción, con
anterioridad a la finalización del período
impositivo en que se genere la
deducción.

Los contribuyentes no podrán adquirir
derechos de propiedad intelectual o de
otra índole respecto de los resultados
de la producción.

La productora no tendrá derecho a la
aplicación de las deducciones previstas
en el artículo 65.1. si el importe total
deducido por el financiador coincide.



PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO
DE LA INVERSIÓN EN DOS FASES

Se establece un nuevo procedimiento de
reconocimiento de la inversión que se realiza por
Departamento de Cultura del Gobierno de Navarra,
según la Orden Foral 69/2021 del 7 de mayo.

Solicitud INFORME PREVIO sobre el
cumplimiento de los requisitos y condiciones de
la deducción.

OBJETIVO
Queel/la contribuyente desdequepresenta la
solicitud, pueda consignar en sudeclaración-
liquidación la deduccióngenerada.

DOCUMENTACIÓNNECESARIA*

Solicitudde informeprevio .

Datos básicos del proyecto.

Memoria explicativa del proyecto.

Declaración responsable para deduccióndel
40%en su caso.

Declaración responsable de certificadode
nacionalidad yde certificadode carácter cultural.

Declaración responsable de cumplimiento de
condiciones para aplicar un límite de intensidad
de ayudas superior al 50%en su caso.

Presupuesto degastos del proyecto.

Justificación de la inversión realizada y del
cumplimiento de los requisitos establecidos.

OBJETIVO
VALIDACIÓNde la inversión realizada ydeterminar
la basedededucción.

DOCUMENTACIÓNNECESARIA*
(a presentar en6mesesdesde solicitudde
certificadodenacionalidad)

Solicitudde informede validación.

Declaracióndel coste de la obra audiovisual.

Informeespecial de auditoría de revisión y
verificacióndel coste de la películaOde la serie.

Certificadodenacionalidad.

Certificadode carácter cultural.

Comunicaciónde fechade inicio y fin de rodaje.

Justificantedeentregade copia de la obra
audiovisual expedidopor el archivode la
FilmotecadeNavarra.

Acreditaciónde cumplir con las obligaciones
establecidas en los artículos 65.1.D y65.6de la ley
foral del impuesto sobre sociedades.

EMISIÓNDEL INFORME

Enel plazomáximode3meses a contar desde la
presentaciónde la solicitud.

LaDirecciónGeneral deCultura, determinará si el
proyecto cumple con las condiciones para tener
derecho apracticar la deducción y establecerá si
corresponde aplicar el 35%oel 40%dededucción

DETERMINACIÓNDELABASEDEDEDUCCIÓN

Enel plazomáximode6mesesdesde la
presentaciónde la documentaciónque justifica la
deducción.

LaDirecciónGeneral deCultura, determinará el
importe de la basedededucción teniendoen
cuenta la inversiónde la productora, los gastos
realizados en territorio navarro y las ayudas
recibidas.

* Según modelo publicado en www.culturanavarra.es
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COMPOSICIÓNDE LABASEDEDEDUCCIÓN

GASTOS
ESPECIALIDADES

Remuneración del productor ejecutivo
(con contrato específico + objeto social producción ejecutiva

+ participación efectiva).

Importe de los gastos generales.

Gastos correspondientes a suministros
(agua, electricidad, gas, limpieza).

El coste de la amortización
(material técnico propiedad de la productora).

Servicios de restauración, hostelería, viajes,
desplazamientos, telefonía e internet.

LÍMITES

Nopuede exceder delmayor de los siguientes límites:
a) El 10 por 100del coste deproducción.
b) 100.000euros.

Hasta el 10 por 100del coste deproducción.
e imputará a gastos generales:

Gastos del personal deplantilla que no tenga contrato laboral
específico para la obra objeto de la deducción.

Los gastos de suministros que seproduzcan en el domicilio social
de la productora y este no sea el local directamente vinculado con
el rodaje.

Gastos de servicios de restauración, hostelería, viajes
y desplazamientos, telefonía e internet, producidos fuera
del períodode rodaje.

Producidos, dentro del periodode rodaje, en locales
o instalaciones directamente vinculados con el rodaje.

La correspondiente al tiempodeutilización en la realización
e la obra audiovisual.

Dentro del períodode rodaje.
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El coste de la producción hasta la
consecución de la copia estándar
o master digital, con ciertas
especialidades y límites.

Gasto de promoción y publicidad
(límite el 40% coste de producción).

Gasto de realización de soportes
para preservar la obra y obtención
de copias.

Gasto del infome especial
de auditoría.

NO formanparte de la basedededucción:
Los gastos financieros y los impuestos indirectos.

Todos los gastos efectuados entre los 24meses anteriores a la fechade inicio
del rodaje y los 24mesesposteriores a la fechade fin de rodaje.

Necesarios para la exhibición
en salas o explotación
cinematográfica, o , en el caso
de las series, a la retransmisión
en televisiones o en
plataformasqueofrezcan
contenidos estreaming.

Gasto de adaptación a soporte
o sistema.



Gasto en territorio navarro
Los servicios que se efectúen desde Navarra, cuando quien los preste
tenga el domicilio fiscal en territorio navarro.

Los gastos correspondientes a adquisiciones de bienes utilizados en
territorio navarro y realizadas a personas o entidades que tengan el
domicilio fiscal en Navarra.

Los gastos de amortización derivados de elementos del inmovilizado
material o intangible, cuando su utilización efectiva se produzca en
territorio navarro y quien realice la entrega tenga su domicilio fiscal en
dicho territorio.

También se considerarán realizados en Navarra los gastos que a
continuación se especifican:

1 4
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Los gastos derivados del pago de
salarios de trabajadores en régimen
laboral, cuando los trabajos o servicios
se presten en Navarra.

Los gastos derivados de suministros de
agua, gas o electricidad, cuando se
realice desde territorio navarro la
puesta a disposición del adquirente,
entendiendo como tal el lugar en el que
está sito el contador o acometida.

Los gastos de hostelería y restauración,
cuando el servicio se preste en
establecimientos situados en territorio
navarro. Excepto para los servicios
prestados por empresas de catering.

Los gastos derivados del pago de
seguros, cuando la localización del
riesgo o del compromiso se produzca
en territorio navarro.

Los gastos relacionados con la cesión
de uso o arrendamiento de bienes
inmuebles, cuando dichos bienes
radiquen en territorio navarro.



www.culturanavarra.es



NICDO-Navarra de Infraestructuras de Cultura y Deporte
Área Cine

Paula Noya López
Directora Infraestructuras NICDO

p.noya@nicdo.es

mailto:p.noya@nicdo.es


Su misión es generar valor para Navarra, liderando y
potenciando su crecimiento y desarrollo en los
sectores de la Cultura, el Deporte, el Ocio y el
Turismo de Reuniones, apoyando a sectores
adyacentes como el turismo y la economía, y
generando sinergias estratégicas y acciones
trasversales.

• Ser un activo de GN
• Aportar Valor institucional
• Ser referente en el sector
• Vertebrar y potenciador
• Apoyo para el sector turismo
• Al servicio de la ciudadanía
• Responsabilidad Medioambiental
• Posicionamiento marca Navarra

ÁREA CINE,
AUDIOVISUAL Y CREACIÓN 
DIGITAL-NICDO



ÁREA DE CINE Y AUDIOVISUAL

NFC es la oficina del cine creada por el GN en
2009 con el objetivo de facilitar el trabajo a las
empresas y profesionales del sector audiovisual
que deseen rodar en nuestra región.

Se encarga de facilitar información y promover
acuerdos y acciones encaminadas a consolidar y
facilitar estos rodajes y sirve de enlace entre el
GN, las administraciones públicas y particulares y
la industria audiovisual.

Ofrece sus servicios gratuitamente.



ÁREA DE CINE Y AUDIOVISUAL

Programación de ciclos y sesiones con el objetivo de divulgar el conocimiento del
cine con la proyección de obras audiovisuales en sus diferentes manifestaciones,
teniendo como referente el matiz artístico y didáctico de la obra cinematográfica.
En algunos de los ciclos se cuenta con la presencia de personalidades vinculadas a
los mismos.

La mayor parte de los ciclos tienen una duración de un mes; normalmente
miércoles o viernes, dejando los jueves para sesiones especiales, o las relacionadas
con el cine navarro.

Pamplona se convierte en el centro gravitatorio del cine documental mundial seis
días al año, en el mes de marzo. Producciones de todo el mundo compiten con sus
diferentes formas de captar la realidad desde su punto de vista independiente y
necesario.
Punto de Vista presta especial atención a aquellos creadores audiovisuales que
hacen de su obra una propuesta arriesgada y de búsqueda. Es un festival que valora
el compromiso ético de los realizadores con los sujetos de sus films y los públicos; y
que propicia el conocimiento de la realidad y la expresión independiente



ÁREA DE CREACIÓN DIGITAL

Evento internacional que nace bajo el
paraguas de Next Lab, iniciativa que conecta
arte, tecnología y nuevos modelos de
financiación en la industria de animación y
los contenidos digitales.

Presencia y presentación de proyectos de
animación navarros en el Industry Forum del
Festival de Animación Internacional de
Annecy.

Celebración de la II Edición de las Jornadas
sobre Videojuegos y Creación Digital en
Navarra



NICDO-Navarra de Infraestructuras de Cultura y Deporte
Área Cine

THANK YOU!
¡MUCHAS GRACIAS!

MILA ESKER!
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PLAN DE GESTIÓN 2022

CONTEXTO
S4 industria audiovisual en Navarra

Plan de Ciencia Tecnología e Innovación 2021 –

2024

Plan de Industrialización de Navarra 2021 – 2025

Estrategia Digital Navarra 2030

Plan de Emprendimiento 2021 – 2024

Plan Integral de Economía Social 2021 – 2024

Plan Internacional de Navarra (PIN4) 2021 – 2022

Plan de Acción Exterior 2021 - 2024

ALINEACIÓN CON
7 PLANES 

DEL GOBIERNO
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PLAN DE GESTIÓN 2022

CONTEXTO
2.1.3 Líneas de trabajo

Fortalecer el tejido 
empresarial:

alianzas entre empresas

Captación de grandes players Creación de empresa de 
“service internacional’ y 

empresa de comunicación

Desarrollo de la industria de 
animación digital y videojuegos

Producir contenidos que 
pongan en valor el paisaje 

natural y cultural, que 
favorezca el posicionamiento 
de Navarra y la atracción de 

turismo

Transversalidad: formación, 
marketing, turismo, 

patrimonio, gamificación, etc

Explotación del dato (Big Data) 
y aplicación de la IA en toda la 

cadena de valor

Nuevas tecnologías para 
contenidos de mayor impacto 

(realidad virtual, realidad 
aumentada, hologramas y 

dispositivos de grabación más 
sofisticados
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Foros Permanentes de 

Encuentro  

11 Viernes, 11 de marzo

11:00 – 12:30

#NavarreInEurope

Colabora:

Organiza: Delegación Navarra UE-Bruselas

EUROPA MEDIA y las oportunidades 

para el sector audiovisual

Debate 

Turno de preguntas
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Muchas gracias por su asistencia


